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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. recorriéndose los subsecuentes y se reforma el 
segundo párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Veracruz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer a nivel constitucional que el derecho a la vida será garantizado por el Estado desde el momento de la concepción hasta la 
muerte natural, así como una adecuada educación sexual. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 
 

Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

... 
 

 
 
 
... 

 
 
 
 

 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. y 
reforma el segundo párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo con el de 
corrimiento de los actuales párrafos segundo y tercero que serán 
tercero y cuarto, al artículo 1o. y se reforma el segundo párrafo 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1o. …  
 
 
 
 

El derecho a la vida será garantizado por el Estado desde el 
momento de la concepción hasta la muerte natural. La ley 
establecerá los casos de excepción.  
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.  
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Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 
e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 4o. …  
 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 
e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Al 
efecto, el Estado garantizará una adecuada educación sexual.  
 
…  
…  
…  
 

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  
 

Transitorio 
 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno del 
estado, y remítase a la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, para los efectos procedentes.  
 

NGC 


